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Sección 2da: 

Sección 3ra: 

Los fondos para el donativo provienen de la partida presupuestaria 
02-02-02-94.47 VBRISASARROYO.

Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación por la Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE ARROYO, PUERTO 

RICO, EL 31 DE OCTUBRE DE 2024, EN LA CUARTA REUNION DE LA 

SEGUNDA SESION ORDINARIA Y FIRMADA POR EL ALCALDE DE 

ARROYO, PUERTO RICO, EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
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